
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 8 de enero de 2007 sobre
notificación del acuerdo de incoación del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Leonardo Hernández Esplá por
incumplimiento para las condiciones de
traslado y precinto de las reses.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del Acuerdo de Incoación del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Mundo Toros Olé, S.L., con C.I.F. número B10329209.
Último domicilio conocido: C/ Eran de Don Pedro, 19 - 06260
Monesterio (Badajoz).
Expediente: SETB-00016 del año 2006.

Normativa cuya infracción se denuncia:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos. Art. 49.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. a).

Calificación inicial de la infracción: Grave.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Instructor que se nombra: Lourdes García García.
Órgano que dicta el acto: Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz.
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21 y que tendrá su entrada directa por la calle Travesía de
Hernán Cortés. Ocupa una superficie de ciento veintinueve metros
cuadrados.

Valoración: 44.657,60 euros.

Señalándose para que la misma tenga lugar en la sede de este
Juzgado el día siete de marzo, a las 11:00 horas.

1. Anúnciese por medio de edicto que se fijará, con veinte días de
antelación en el sitio público de este Juzgado, el Excmo. Ayunta-
miento de esta Villa y habiéndose solicitado por la parte ejecuta-
da, Procuradora Sra. Pacheco Ponciano, la publicación del edicto
en el D.O.E. anúnciese en dicho Boletín entregando el edicto a la
parte solicitante, en el que, además de los requisitos establecidos
en el artículo 646, párrafo primero de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, se hará constar lo siguiente:

a. Que la certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

b. Que se entiende que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente aunque no existan títulos.

c. Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes y que, por el sólo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

d. No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.

2. Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un Domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Valencia
de Alcántara, a once de enero de dos mil siete.

EL SECRETARIO

V . A n u n c i o s



Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicada en Avenida de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Bada-
joz, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 8 de enero de 2007. La Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Leonardo Hernández Esplá por
incumplimiento para las condiciones de
traslado y precinto de las reses.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D. Leonardo Hernández Esplá, con D.N.I. número
29.826.709-X.
Último domicilio conocido: C/ Eran de Don Pedro, 19 - 06260
Monesterio (Badajoz).
Expediente: SETB-00016 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Art. 49.3.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. a).

Calificación de la infracción: Grave.
Sanción inicial: 1.500,00 euros.
Asunto: Pliego de Cargos.
Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar el pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento
de su texto íntegro en las en las oficinas de las dependencias de la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas
en Avenida de Huelva, n.º 2-1.ª Planta, de Badajoz, en el plazo de
diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 8 de enero de 2007. El Instructor, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Refuerzo del firme de la carretera EX-111,
tramo: p.k. 5+000 (N-432) a p.k. 23+900
(EX-211)”. Expte.: OBR2007001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
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